
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

Ministerio del

Municipalidades

iD

ribución:

*'

a) Decreto Alcaldicio N' 88 del 27101t2021
que actualiza Otorgamiento de Permiso Precano de Ocupación de local N" 7 Proyecto Mejoramiento
Locales venta de Pescados y Mariscos sector Feria Libre de Lota a doña oLGÁ ESTER cHAvEz
NANCO,  Tasación Sll, Certiflcado de Residencia para obtener Patente Comercial,

pubricado en er Diario oficiarer20/11/e6 que n¡a.rrcl/0,fi1¿.1"r'lilu3i.']HflXi;i[§i.'J
Municipales.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

LOTA, 2 0 ABR.202l

DECRETO NO 
,/ql

VISTOS:

d) Dcto DFL # 1-19704 de fecha 27122001 det
lnterior, que fija texto refundido de la Ley 19.6g5, Orgánica Constitucional de

La patente se otorga en forma
n los Reglamentos y Ordenanzas

ANO CO UNI ESE
IP

Y, en uso de lo dispuesto en el Art, .12 
y las

Facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N" 18,695 Orgánica Conslitucional de Municipáldades

DECRETO

1.- Autorizase permiso precario para
ocupar un Bien Nacional de uso Público, ubicado en calle caupolicán Local No 7, seclor Feria de
Lota, para que funcione con patente comercial con Giro: VENÍA DE pEScADos y MARlscos a
nombre de doña oLGA ESTER CHAVEZ ñANco,

2.-
DEFINITIVA en cumplimiento a los requisitos que están contempla
vigenles sobre la materia.
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- Sra. Olga Chávez,-
- C. c. Patentes Comerciales.
- C.c. Oficina de Transparencia.-
- Archivos.

ARCHIVESE,
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